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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
«Fundación Privada Can Blau», institui(,ia en Barcelona y domiciliada
en la isla de Ibiza (Baleares), Municipio de San José, en San Agustín,
Can Blau, sin numero.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida por don Jurgen Niemann.y
otros en escritura pública otorgada en Barcelona el día 10 de -enero de
1990. modificada por otra de 21 de enero de 1992.

Segundo.-Tendrá por objeto la formación educativa, humanística,
cultural, científica y social del ser humano, pudiendo llevar a cabo todo
tipo de actividades encaminadas al desarrollo de la docencia y prestacio
nes de servicios académicos en general, asi como todo tipo -de intercarnM.
bias culturales, entre el Reino de España y la República Federal'
Alemana. En especial le corresponde la construcción, sostenimiento y
explotación de la Escuela de Formación General denominada «Can
Blau)).

TeTe.cro.-La dotación inicial de la Fundación,-según inventario que
consta en la escritura pública de 21 de eneTO de 1992, es de 4.100.000
pesetas, compuesta por 100.000 pesetas de efoctivo metálico depositado
en Entidad bancaria y por 4.000,000 de pesetas, valor de la finca descrita
en el primer exponente de la citada escritura, que ha sido donada a la
Fundación,

Cuarto.-El gobierno, administración y representación de la' FundaM
ción se encomienda a un patronato, cuya composición, nombramiento
y renovación constan en los Estatutos por IOji que se rige la Institución,
desempeñando los Patronos sus cargos con, carácte'rgratuito.

Quinto.-EI primer Patronato se encuentra constituidO por don
Jurgeil Niemann. como Presidente; doña lsabel1a ConduJa, como
Vicepresidenta; doña Heide Maria Níemann,' tomo Tesorera, y don
Maximilian Condula, como Secretario; todos los cuales han aceptado
sus cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación se
recoge en los Estatutos por los que se ri~e. sometiéndose expresamente
en los mismos a la obligación de rendiCIón de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 «<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) y
demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero.-EI artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones. es competencia del titular del
Departamento de Educación y Ciencia reconocer. clasificar' y disponer
la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación,
cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de
Educación. facultad que tiene delegada en el Subsecretario del OepartaM
mento por Orden de 2 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello y al mismo se han aportado cuantos datos y
documentos se consideran esenciales. cumpliend-ose los requisitos seña
lados en el artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6.° y 7,° , .

Cuano.-Según lo expuesto y atendien,do a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Mini·sterio de
Educación y Ciencia de Baleares.. con su informe' favorable. pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias, al objeto de procedér
a su reconocimiento y clasificación como de promoción y servicio ysu
inscripción en el Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el servicio de
Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

pnmero_-Reconocer. clasificar e inscribir como Fundación Docente
de promoción, servicio y ámbito nacional a la denominada «Fundación
Privada CanBlau», domiciliada en la isla de Ibiza (Baleares), Municipio
de San Jose, en San Agustín, Can Blau,s:i:n número.

Segundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fccha 10 de enero de 1990. con las modificaciones introducidas en la
escritura públíca de 21 de enero de 1992.
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17322 ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se dispone la
supresión de la especialidad experimental de Artes Aplica
das «Diseño GráJico» en la. Escuela de Artes Aplicadas y
Oficios Ar{(sticos de Zo,ragoZ4.

Por Orden de 12 de julio -de 1988 (<<Boletín Oficial de Estado» de 13
de agosto) se dispuso que se: ajustara a lo establecido en la Orden de 30
de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de·9 de agosto).
actualizada, en cuanto a la compOsic:i:~n de las asignaturas y su
distribución horaria, por Orden de- 20 de octubre de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 14 de noviembre). el plan de estudios de la
especialidad experimental «Diseño Gráfico», en la Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos de zaTago~. _

La citada Orden de 30 de julio establ~a. con carácter experimental.
planes de estudios de diversas especialidades, al amparo del Real
Decreto 942/1986, de9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).
por el Que se establecian normas geneta1espara la realización de
experimentaciones educativas en Qntros.docentes y del Real Decreto
799/1984, de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril),
sobre regulación de experienCias en Centros de Enseñanzas Artísticas.

la implantación con carácter experimental de ciclos formativos de
Artes Plásticos y Diseño en Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos., que permitirá la configuración-definitiva de los futuros ciclos
previstos en laLey Orgánica 1/1990. de 3 d~'octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del Estado» del 4),
obliga a determinadas Escuelas a la supresión paulatina de alguna de las
enseñanzas que imparten en la actualidad~

Implantado por Orden'de 14 de febrero de 1991 (<<Boletin Oficial del
Estado» -del 22), el ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño
«Ilustración», en la Escuela de Artes Aplicadas )' Oficios Artísticos de
Zaragoza. la sensible demanda de matrícula en·el mismo hace aconseja
ble la _supresión de la especialidad experimental «Diseño Gráfico».

Por todo ello, de acuerdo con el informe de la Dirección Provincial
del Departamento en Zaragoza, .

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 Se suprime la especialidad experimental de Artes
Aplicadas «D:i:seño Gráfico» en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Zaragoza, según los términos que se establecen en el
artículo selundo.' ...

Art. 2. En el año académico 1992{1993. se suprimirá el primer
curso de la citada especialidad y no se admitirán nuevas matriculas para
el mismo. A lo largo de los años siguientes se suprimirán el segundo
curso· y el proyecto fin de. carrera. .

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato, cuya
composición figura en el quinto de los ¡mtecedentes de hecho.

Cuartc.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico.
para los ejerCIcios 1992 a ·1994 y su inscripción en el Registro.

Quinto.-Que el reconocimiento de la Fundación no presupone
convalidación de las enseñanzas que en el Centro educativo se impartan.
que quedarán sometidas al régimen legal que les sea aplicable.

Madrid, 23 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo -de 1988),
el Subsecretario, Enrique yuerrero Salom.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depanamento.

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares para dietar
las disposiciones. necesarias para la aplicación de lo previsto en esta
Orden.

Madrid. 25 de junio ae 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988.
«Boletín Oficial del Estado» del 4). la Directora general de Centros
Escolares, Carmen Maestro Martin.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCION de 22 de jun.io de /992. de la Dirección
General de Centros Escolares. por la que se regula la
celebración de pruebas extraordinarias para los alumnos
que se encuentren sin los estudios de Perito Taquigrafo-
Meca,nógra!o totalmente terminados.

La Orden-de 2 de marzo de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2
de- abril). por la que se reconoce el derecho a la obtención del título de
Perito )"aquigrafoMMecanógrafo a determinados alumnos y se autoriza la
celebración de pruebas para la consecución de dicho reconocimiento a

ORDEN de 23 de junio de 1992 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada «Fundación Pril'ada Can Blau».
de Ibiza (Baleares).
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